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Outlook

Re: SCL-132-2026: Aprobación de matriz de riesgos / SIP-095-2026

Desde sociedad Capital Sociedad Capital <sociedadcapitallicitaciones@gmail.com>
Fecha Mié 15/04/2026 12:54
Para Andrés Felipe Monsalve Ramírez <amonsalve@fontur.com.co>
CC Laura María Vasco Villamil <lvasco@fontur.com.co>

Buenos dias 

De manera cordial, me permito manifestar la  aprobación por parte de  GRUPO 
SOCIEDAD CAPITAL SAS   a  la   matriz de riesgos / SIP-095-2026

cualquier inquietud adicional con gusto sera atendida 

El mié, 15 abr 2026 a la(s) 12:01 p.m., Andrés Felipe Monsalve Ramírez (amonsalve@fontur.com.co)
escribió:

Cordial Saludo Estimado Proveedor.

Dando alcance al correo anterior confirmó que esta orden corresponde al SIP-
095-2026, Por favor su ayuda con la validación y respuesta prioritaria al correo.

Muchas gracias, quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente,
 

ANDRÉS FELIPE MONSALVE RAMÍREZ
Profesional De Apoyo 3 - 
Unidad De Gestión Logística
amonsalve@fontur.com.co
Calle 28 # 13 A 24 Edificio Museo Parque Central
Piso 6 Torre B Bogotá D.C.- Colombia
Pbx:  601 747 0909
www.fontur.com.co

De: Andrés Felipe Monsalve Ramírez <amonsalve@fontur.com.co>
Enviado: Martes, 14 de Abril de 2026 18:25
Para: sociedadcapitallicitaciones@gmail.com <sociedadcapitallicitaciones@gmail.com>
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CC: Laura María Vasco Villamil <lvasco@fontur.com.co>
Asunto: SCL-132-2026: Aprobación de matriz de riesgos

Cordial saludo.

Remito Matriz de Riesgos correspondiente a la SCL-132-2026, para la respectiva 
revisión y aprobación del proveedor GRUPO SOCIEDAD CAPITAL SAS, respecto 
a la celebración del negocio jurídico con el P.A FONTUR.

La manifestación de la aprobación o no de la presente matriz de riesgos, 
se deberá realizar por este medio, en un término no superior a cuatro (4) horas, 
contadas a partir de la llegada del presente correo.

En caso de no recibir respuesta alguna, se entenderá aprobada.

Nota: No se podrán adelantar actividades, compromisos, actuaciones u 
obligaciones de ningún tipo hasta tanto no se perfeccione el negocio jurídico y 
con el cumplimiento previo e integral de los requisitos exigidos para su ejecución, 
conforme a la normatividad aplicable y a lo pactado contractualmente.

En consecuencia, el P. A. FONTUR informa que no reconocerá, aprobará ni 
efectuará pago o reconocimiento económico alguno respecto de actividades 
contractuales ejecutadas antes del cumplimiento total de dichos requisitos, sin 
perjuicio de las acciones contractuales, disciplinarias o legales a que haya lugar.

Quedo atenta a cualquier inquietud, Muchas gracias.

Cordialmente,
 

ANDRÉS FELIPE MONSALVE RAMÍREZ
Profesional De Apoyo 3 - 
Unidad De Gestión Logística
amonsalve@fontur.com.co
Calle 28 # 13 A 24 Edificio Museo Parque Central
Piso 6 Torre B Bogotá D.C.- Colombia
Pbx:  601 747 0909
www.fontur.com.co
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